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PBOVINCIA DE LOGBONO
8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA,

Lr8 leyes y disposiciones, general es del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•fieialinente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lev DE .3DIB Novismdp.b db 1835.)

SE SUSCRIBE 
. ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa .antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICION,
FUËSÀ<ES LA CAi’ÎTÀL.

Por un mes. . . 3 Pts. Por nn man.
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id.
Por seis id. . . 16 .> Por seis id.
Por un año. • • SO > Por un año.

Xñmoi w wiieuo, 0’26 pesetas.

.3 50
11
21
87 50

P

3

: PARTE OFiCiAL
PRESIDENCIA

del Consejo de Sinistros.

SS. MM. y Augusta Real Fa­
milia continúan sin novedad en 
BU impoitant© salud.

Gobierno civil.
CIRCULAR

Habiendo desertado de la cár­
cel de Aracena (Guelva) el pre­
so José Boza Mendez, cuyas se­
nas á continuación se expresan, 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Gruardia civil, y demás depen­
dientes de mi Autoidad, prac­
tiquen las más activas diligen­
cias, para la' busca y captura del 
mismo, poniéndolo á mi dispo­
sición caso de ser habido.

Logroño 6 de Noviembre de 
1884.

El Gobernadqr,

Federico Terrer y Galvez.

Señas de José Boza.

De 25 años de edad, estatura 
ojos azules, pelo rojo, na- 

'^2 regular, boca pequeña, bar- 
regular, viste pantalón ne~ 

blusa con listas azules y 
sombrero portugués, es 
de Aroche, y muy pe-

: Coniiskin provincial,
festón <5el «lía S de Ocinbre de SâSl

En la ciudad de Logroño, á ocho de 
Octubre de*mii ochocientos ochenta y 
cuatro, siendo la hora de las‘diez de
la mañana, sé reunieron bajo la pre­
sidencia del Sr. D. Miguel de Puja-
das. los Sres. Diputados
nuación se expresan.

Ortiz Viñas, 
Ranédo,' 
Martinez.

que á conti-

Secretario.

Farias.

íLida el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptáronlos siguien­
tes acuerdos.
j^Examinados los 'expedientes res­
pectivos de D. Saturnino Lamana, 
D. Feliciano Duque. D, Lui.s Cárca- 
mo,*D. Florencio Sarasua, D. Eusta­
sio Larrañaga, D. Manuel Arnedo 
D. Gregorio Arana. D. Rafael Teruel; 
D, Ignacio Gonzalez, D. Manuel San­
ta Cruz, D.-Raimundo Blanco; D. Be­
nito González, D. Domingo Martín 
Caton,. D. Inocente Nalda, D.'Tomás 
Saenz, D. Cesáreo Delgado, D. Jo.sé 
García Barco, D. Liborio García. D. 
Antonio Gonzalez, D. Lucio Cuevas, 
D. Pedro Palacios, D, Saturnino Sauz 
y D. Nicolás Torres, todos empleados 
en la Sección de carreteras provincia­
les, se acordó que se les devuelvan 
los títulos originales consignándose 
en la oportuna certificación por el 
Secretario al pie de la hoja dé servi­
cios, y apareciendo que estos no lle­
gan á ’Ocho años, se comprende á di­
chos empleados en la das *, l.’^ del es­
calafón,

Examinada una instancia suscrita ¡ 
Dor Vicente García y su esposa Paula 
^artíoez, vednos de jEntrena, soljci-

• tando sacar de la casa de Beneficen- j también el marido de la recurrente
cía y llevar á su compañía a su so­
brina Martina Muro: Viátoslos infor- 
rne.s del Alcalde y Director de los es­
tablecimientos provinciales de Be­
neficencia, se acordó acceder á lo so­
licitado,

' Previos informe.? análogos, se acor­
dó acceder á una instancia de Se- 
gundi Carrillo, casado, vecino de Lo­
groño por la que solicita .sacar do la 
casa de Beneficencia á la acogida 
Clara Resa.

Accediendo á solicitud de Agustin 
Clavijo, casado y vecino de esta Ca-
pital, se acordó: Visto.s los informes 
del Sr. Alcalde y Director de lo.s esta­
blecimientos, concederlo el permiso 
para sacar de la casa de Beneficencia 
á la acogida Zoda San León para de­
dicarla al servicio doméstico.

Se leyó una instancia de Catalina 
Uruñuela, residente en Zaragoza, so­
licitando sacar de la casa de Benefi­
cencia á su hermano Miguel, de 17 
anos de edad; Vi.stos los oportunos 
informes, se acordó acceder á lo soli­
citado.

Examinada una in.stancia de To­
más Bengochea y su espo.sa Domini­
ca Perez vecinos de ezta Ciudad, so­
licitando el ingreso en la casa de Be­
neficencia: Vi.sto el informe del se­
ñor Alcalde y no apareciendo en la 
instancia la edad de los recurrente.?, 
se acordó acceder á lo solicitado 
siempre que sean mayores de sesen­
ta uñes ó resultaren impedidos para 
el trabajo del reconocimiento que 
previamente practicarán los faculta­
tivos del Hospital, si fuesen menores 
de aquella edad.

’ En vista de uña instancia de Rufi- í

- se hada sufriendo condena,se acordó 
• acceder á lo solicitado.

Se dió cuenta de una instancia de 
Clara Palacio, procedente de la casa 
de Expósitos de esta ciudad, solici­
tando la gratificación de 25 pesetas 
que se acostumbra á concederá las 
de su clase al contrster matrimonio; 
Resultando de certificación expedida 
por el Sr. Cura párroco que el ma­
trimonio se efectuó en la villa de Fal- 
ce.s el dia 29 de Setiembre próximo 
pasado: Visto el informe del Director 
de los establecimiento provinciales 
de Beneficencia del que aparece que 
la'sólicitaxte’no ha sido prohijada, se 
acordó conceder á la expósita Cla- 
raPalacio la gratificación de veinte 
y cinco pesetas, que en su nombre 
percibirá su marido ó persona de­
bidamente autorizada por el mismo, 
previa presentación de la parti­
da de matrimonio inscrita en el Re­
gistro civil, á cuyo efecto se de­
volverá la certificación expedida por 
el Sr. Cura párroco.

Habiendo fallecido el 13 de Setiem­
bre el oficial de la Secretaria Don 
Juan Crisóstomo Mata, quien ha es­
tado al servicio de la Diputación por 
espacio de más de 28 años; como una 
pequeña recompensa de sus diluta-
dos servicios, se acordó que á su 
hijo único, D. Agustín Mata, se le 
abonen lo.s haberes que en su caso 
hubieran correspondido á su Sr. pa­
dre en todo el mes de Setiembre úl­
timo.

Examinada una instancia pre^eii- 
tada por D. Fernando Gil, vecino de 
Ventosa, Comisionado nombrado con-na Sanchez Zarzuelo, vecina de Al- (

beritc, solicitando se admita en la Ayuntamiento de Lardero por 
■ débitos al cupo provincial con focha(íasa de Beneficencia á una nina que j 

■tiene de seis años de edad, en aten- j 
ción á que la exponente ha sido con­
denada á prisión coneccional y que 
su esposo se halla imposibilitado para 
recoger dicha nina: Visto el informe 
del Alcalde y con noticia de que

30 de Marzo de 1883 en solicitud do 
que .se obligue al citado Agustin á 
que le abone las dietas devengadas, 
que según expresa fueron las de cin*

(Contiaúa en 1« cunrU



PROVINCIA DE LOGROÑO.i i

Mes de Mayo de 188jL
EXTRÂ.0TO de la cuenta de fondos provinckies cúrrespondwnte^l^exj 

con arreglo á lo dispuesto eii el ait-----

.ronncifties corre»pou¿¡«uw ». .^..presado mes, rendida por el De^sitono de los mismos, qne 
tóenlo 53 de la lej de 20 de Setiembre do 1865, se publica en el «Boletín ofimaU--------------

CARGO Pesetas. Cént.

í En la Depositaría de fondos provinciales 
I En el Instituto de segunda enseñanza

¿'xisiencia resultó en tl7i del mes anterior

En la Escuela Normal de Maestros
En la id. id. de Maestras.
En la Academia de Bellas Artes .
En la Junta provincial de Beneficencia
En el Hospital provincial 
En la Casa de Misericordia .

223208'03 .
1807'50 .
13'01'97 .
2099'67 .

Producto de las rentas y censos de la provincia . 
de portazgos, pontazgos y barcajes . 
de donativos, legados y mandas .

En la id. de Expósitos.

836' 12 . 
76031'01 . 
12152'51 .
2872'98 .

855' 42.

320609 79

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de repartimiento....................................
del recargo sóbrela sal común .
del ramo de Instrucción pública .
del id. de Beneficencia .
de Atrasos é intereses. . • •
de arbitrios especiales . • •
de recarg’os extraordinarios sobre alguna 

mera de consumos
Ó algunas de las especies comprendidas en la tarifa pri

48357' 27

776'80 . 
100

53642 42

Id.
Id.
Id.

Id 
Id.

de empréstitos . . • • •
resultas del presupuesto anterior. ..••••
de resultas de presupuestos antesiores . . . \ ¿ • A
de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adicional

3512'93 .
10

de reintegros . . • * * ’ , Î i ó a ' . .
de depósito en 27 obligaciones ^^Traslaciones de caudales de uias cajas á otras ocurridas en el mes. i . ■ • 

S Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 18 á 18 para nivelar las cuen- 
( tas de este , respectivas al eiercicio comenteJdovimienío de/olidos .

Total cargo .

5314.

379566

20

41

SECCIÓN PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

I CAPÍTULO 1.—zldíiiínísíracíón provincial.

I Sati.«fecbo por obligaciones del Consejo y Diputación provincial j déla 
I Comisión de examen, de cuentas municipales y de po&itos . • . •1 Idem por sutddo del Archivero de la provincia . . • ; , •

Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la proymcia . •
I Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que

Idem po'Hd.‘‘de los médicos de baños y aguas minerales de la provincU .
I Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento coiiespon
I de á la provincia . .•■•••••
1 CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas . ....................................
Idem por id del servicio de bagajes. . • . ’ '
Idem por id. de impresión y publicación del ^Boletín Oncial» .
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales
Idem por id. de calamidades públicas.

CAPITULO III.— Obras públicas <le carácter obligatorio.

Satisfecho por oWigaciones de las obras de reparación J 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendido, en el pía

Idra’pór pÍstiís”dTreparáción y conservación de las travesías de las cav 
prêteras c.^mpreiididas en el plan general del Gobierno por los pueblos 
cu\O vecindario exfc.tle (le 8.000 almas, . . • ’ Ario

Idem' por gastos do construcción de un presiuio correccional en esta La­

idem'por id. derepa ación y conservación de las Sucas provinciales ?

iSurntis (tlfient€i

MATERIAL.PERSONAL_____

Pesetas. Cénts.

1

3363
125

38

45

02

593
166

74
67

43,41 25

8628. 13

Pesetas.

391

1089

1481

TOTAL.

Cénts. Pesetas.

66

63

29

Cénts.

3755
. 125

■ ’ 38 •

593'
166

5430

10100

11

02

74
67.

■ 88

42



CAPÍTULO IV.—Cargas.
/Suma del /renie, , . . »

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen a la
: Idem poTSiporte de las pensiones legalmente concedidas sobre los fondos 

de la provincia. . . • • • < • . ’
Idem por intereses y amortización del empréstito autoriza.üo en. ; , ., ‘
Idem por importe de las obligaciones ó contratos ceiobrados-con la debida 

autorización. • • • • • ■ • ' j • ' 4.-
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia

CAPÍTULO V.—ínsírwecióii pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública.
Idem por id. del Instituto de 2.’" enseñanza;. . • • • ; . \
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras.
Idem por sueldo del Inspector provincial lie primera enseñanza
Idem por obligaciones de la Ac. demia de Bellas Artes . • .....
Idem por id. de la Biblioteca provincial.................................... ► •
Idem por id. del Museo provincial . • • - , • •

CAPÍTULO VL-^Beiiefleencla.

Satisfecho por obligaciones de,.la Junta provincial de Beneficencia . .
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia
Idem por id.de las Casas de Misericordia . . • •
Idem por id. de las Casas de E.\pósitüs . » • * -
Idem por id. de las Casas de-Maternidad .
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados . . • •

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles..............................................................
Idem por id. de establecimientos penales ,

1 CAPÍTULO VIII.— Imprevistos.

' Satisfecho por gastos de esta clase . • • • • • '

SEGUNDA SECCION.=GASTOS volun.tarios.

CAPÍTULO I.— Fniidaciíóií y coiisírsicción de nuevos 
establecimientos.

.Satisfecho por gastos de fundación ó construcción de nuevos estableci- 
, mientos de Beneficencia y de Instrucción pública

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan.general ^el Gobierno . • • • •

Idem por gastos de construcción de carreteras que no foiman parte 
plan geneial dél Gobierno .■ . • ' *

CAPÍTULO iri.^Obras diversas.

Satisfecho .por subvenciones para, auxiliar la construcción '.de obras, ya 
corran cargo del Estado ó de los Ap untamientos

CAPÍTULO IV .-«tros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro­
vincial. . ■ .

TERCERA SECCIÓN.—úASTOS adicionales.

CAPÍTULO UNICO-,-Resulías por adición de ejereseios 
cerrados.

Satisfecho por Qblig?>cioL’es procedentes del presupuesto anterior pendien 
tes de pago en AO de Setiembre de 18 . , ‘ 1« Tni«ma

Idem por id, de presupuestes anteriores pendientes de p .
fecha. - . • 5- • ’

' ■ ' BEINTEGROS.

Satisfeclpo por dicho concepto;. ••••'*

IdOVIMIEMTO DE FONDOS.

Remesa.-; de esta depositaria á los establecimientos de. Instniccwu pú^^

y de Beneficencia. . * • ;_ * nivelar laq cuentas del
. ra’SM corr-eute de 18 á 18 .

' Total data,

i r -

PERSONA

Pesetas. Cénts.

___ MATERIÚ

Pesetas. Cénts.

TOTAL

Pesetas. Cénts.

i
. 1

s

8628

291

374

644
187

521
430

13

66

98

97
50

98
41

1481 !

1

906

100 
7916
4226 
1126

544

62

5314

29

f

25

44
25
55

78

48

50
i
i

1

20
¡

10109

291

1

1281

644
187

100 
8438 
4656
1126

544

98

62

¡

5314

42

66

23

97
50

42
66
55

78

48

50

20

11079 63 21776 1
1

32856 37



BESUMEN.
Importa el cargo........................................................................  . . .
Importa la data......................................................... .....

Pesetas. Cétns.

379.566 41
32856 37

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Junio.

En la Depositarla de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza. 
En la Escuela Normal de maestros . . . 
En la id. id. de maestras • . . 
En la Academia de Bellas Artes . . . .
En la Junta provincial de Beneficencia.
En el Hospital Provincial....................  
En la Casa de Misericordia . . . . , 
En la id, de Expósitos ...........................

• • 1 • *

• • •
• • •

♦ •

* * * 1
* *

* * • 1

258183 
1807
657 

2099
»
836 

6.7800 
’ 12452 

2872

88
50

» 
67

»
12
38
51
98

346710

Igual

04

Lo^oío ií 6 (!e Juaio de l884.*-£sU confórme, El Contador de fondos, 
Depositario, Julián Rniz,- V/ B." EbPresidente de la Dipaíacián, ¡Meanor de Rivas,

Victoriano Idígoras.-E!

co meses y siete días ó sean 157 dias 
á razón de siete pesetas cincuenta 
céntimos uno; y Considerando justo 
que dicho Ayuntamiento sati.sfaga al 
referido Comisionado las dietas que 
invirtió en su comisión, se acordó 
conceder un plazo de 15 dias al refe­
rido Ayuntamiento para que pague 
á D. Fernando Gil las dietas que de­
vengó en la Comisión de apremio ob­
jeto, del expediente.

Sedió cuenta de una comunicación 
del Sr. Juez de primera instancia pi­
diendo se expida certificación de la 
cabeza y pié del poder que obra en 
el pleito conteucioso-adrniuistrativo 
seguido entre el Ayuntamiento de 
Baños de rio Tobia y Don Pedro Ré­
gulez, otorgado por dicha Corpora­
ción à favor de D. Ildefonso Sicilia y 
de la cabeza y pié de los escritos que 
este Sr. ha autorizado en el inciden­
te de aclaración de sentencia que so­
licitó la representación del Médico 
Sr. Regulez. Se acordó que se expi­
da certificación de los extremos que 
se indican y que se entregue á Don 
Ildefonso Sicilia ó a su representa­
ción.

Se lev anto la sesión. —El Secreta­
rio, Joaquin Fárias.

■-------------------

«le y de Ocjaióre de 0831.

En la ciudad de Logroño á nueve 
de Octubre de mil ochocientos ochen­
ta y cuatro, siendo la hora de las diez 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Miguel de Pu­
jadas, los Sres.

Diputados,

Qrtiz Viñas.

Martinez. 
Ranedo.

Secretario, 
Farias.

Leída el acta de ia anterior, fué 
aprobada.

Reemplazo de 1881.

Calahorra.

Número 35. Serapio Benito Terrer. 
Ingresó con destino á la recluta dis­
ponible en concepto de útil condicio­
nal. Reconocido por Don Ramon San­
chez Barbero y Don Pedro Alfaro füé 
declarado inútil.

Enci.so.

Número 11. Lope Torqumada Gi­
menez. Tallado fué declaríxdo corto 
para el servicio activo.

Accediendo á istancia de Don Juan 
Blazquez, vecino de Ventrosa, se acor­
dó interesar á la Comisión provincial 
de Murcia para que admita en aquella 
Caja con destino ú la recluta disponi­
ble al mozo Ricardo Bla>quez García 
n.° 5 del sorteo de la referida villa de 
Ventaosa para el reemplazo del pre- 
Svíute año.
Examinaoa una instancia de varios 
vecinos de Pedroso encaminada á ha­
cer ver que el pr.Mugo Nicanor Her­
nandez Perez se ausento del pueblo á 
la edad de trece anos sin consenti­
miento paterno; Considerando que 
para nada afecta esta circunstancia á 
la tramitación y sustanciación del ex­
pediente de prófugo que se instruye, 
se acordó ordenar al Ayuntamieíito 
cumpla con lo que se le tiene orde­
nado, abíteuiendose de oponer dila­
ciones á este asunto.

Vistas las diligencias instuidas

contra el prófugo Estanislao Crespo 
Perujo por el Ayuntamiento de Ez- 
caray, se acordó devolver los origi­
nales al referido Ayuntamiento á fin 
de que con toda urgencia continúe su 
tramitación hasta el embargo y ven­
ta de bienes del prófugo y de sus pa­
dres en cantidad suficiente á cubrir 
la redención á metálico é indemniza­
ción que ha de hacerse al suplente, 
dando cuenta cada diez dias del esta­
do y adelanto de los procedimientos.

Prévia declataciód de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguien­
tes acuerdos.

Remitidas por el Sr. Arquitecto 
provincial la.s cuentas referentes á las 
obras de conservación ejecutadas en 
el Hospital provincial durante el pri­
mer trimestre del corriente año eco­
nómico, importantes 302 pesetas 72 
céntimos: las de reparación de excu­
sados en la Casa de Misericordia du­
rante el me.s de Julio último, impor­
tantes s3 pesetas 20 céntimos las de 
blanqueos y reparación de enladrilla­
do ejecdtada.s en la Casa de Miseri­
cordia en el mes de Julio último é im- 
portante.s 200 peseta.? y la.s de blan­
queo y reparaciones ejecutadas du­
rante el mes de Agosto en la Casa de 
Misericordia situada en la plaza de 
San Bartolomé, importante.? 75 pese­
tas, se acordó que con cargo á los ca­
pítulo.? correspondiente.? del presu­
puesto se expidan los oportunos li­
bramientos por bs expresadas can- 
íjidades á favor del del i niante de la 
Sección de Construcciones Civiles 
Don Gonzalo Santos y que .se devuel­
van las cuenta.? alSr. Arquitecto pro­
vincial para que asi que verifique lo.? ! 
pagos á los interesados las vuelva 4 
renutir ájog efectos del art. 125 de 
la ley Provincial vigente.

ílxaminada la certifiçaem de

obras ejecutadas durante el décimo 
cuarto trimestre ó sea el que media 
desde el 29 de Junio próximo pasado 
á igual dia de Setiembre siguiente, 
en la construcción de la nueva Casa 
de Beneficencia provincial por el con­
tratista D. José Villanua, importan­
te la cantidad de sesenta y un mil 
quinientas noventa y cuatro pesetas 
veinte y nueve céntimos y hallándo­
la conforme y debidamente autoriza­
da, se acordó aprobarla y que se pase 
original á la Sección de Contabilidad 
á fin de que se satisfaga con arreglo á 
las condiciones del contrato.
Resultando que la huérfana Baltasa- 

ra Calvo Sáenz, de edad de diez años 
es natural de Arnedillo, y accedien­
do á instancia de Pedro Sáenz Beltrán 
Guardia civil del puesto de Calaho­
rra, se acordó que la expresada héur- 
fana ingrese en la Casa de Beneficen­
cia.

Vista una cuenta de estancias de 
dementes correspondiente al primer 
trimestre del año actual, remitida 
por el Secretario Contador del Hos­
pital provincial de Nuestra Señora de 
Gracia en Zaragoza, en la que figura 
el alienado Angel del Canto con 92 
estancias que al tipo de una peseta 
75^ céntimos importan 161 pesetas, 
así como la reí a cción del mes de Ju­
nio de la que resulta con 21 estancias 
al tipo de 1 ‘75 pesetas, que asciende 
á 26'25 pesetas, y resultando que en 
el acuerdo de 10 de Junio último se 
determinaba que los gastos se hicie­
ran por cuenta de la Diqutación pro­
vincial de Badajoz, por ser el Canto 
natural de dicha población, se acor- 
dó reclamar de la Diputación de Ba­
dajoz la cantidad de ciento ochenta y 
siete pesetas 25 céntimos, á que as­
cienden las estancias, manifestándo­
le á la vez que para lo necesario y 
con el fin de evitar giros dobles se ex­
tienda directamente con el Director 
del mencionado asilo.

(Continuará'^


